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El presente dictamen pericial elaborado por el perito designado se fija y corre traslado desde el día quince (15) de julio de 2020, a las ocho (8:00) de 

la mañana, hasta el día veintiocho (28) de julio de 2020, a las cinco (5:00) de la tarde. 

 

Para consultar el dictamen por favor, comuníquese a través del correo electrónico y le compartiremos los archivos. 

  

 

ORIGINAL FIRMADO 

LIZETH JOHANA FAGUA ARIAS   

Secretaria  

 

 

PROCESO  DEMANDANTE DEMANDADOS  INICIO DE 

TRASLADO 

FINALIZACIÓN 

DE TRASLADO 

PERTENENCIA 

2016.00289.00 

MARÍA TERESA UMBARILA 

CONTRERAS 

JOSÉ ISMAEL BERNAL SEGURA Y 

OTROS 

15/07/2020 28/07/2020 


